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Resumen  Ejecutivo

El Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control del Derecho Familiar de Inclusión Social (CONAEyC) es un órgano creado por el decreto del PE N° 565/02 para la eficaz aplicación del Programa Jefes de Hogar. Tiene un carácter pluralista y avanza en la integración entre miembros del Estado y de las organizaciones representativas de la Comunidad Ciudadana. 

Entre sus cometidos se encuentra la preparación de un informe al Señor Presidente de la Nación, que en esta oportunidad resume los veinte meses de esfuerzo y experiencia compartidos.

Corresponde destacar que los sectores no gubernamentales han renovado su compromiso en el seguimiento y control del Programa, la movilización de sus recursos y de otras organizaciones para lograr transparencia y diseñar propuestas de mejora.

Los temas más destacables del Programa que se exponen en el Informe son los vinculados con la gestión de beneficiarios, las actividades de contraprestación y el desarrollo institucional de los Consejos Consultivos. Asimismo, se incluyen propuestas para generar confianza en la Sociedad Civil y alentarla a desempeñar un rol activo en las políticas sociales.

El CONAEyC resalta también que el Programa Jefes de Hogar, desde su inicio, se ejecuta con regularidad y continuidad. Sin embargo, continua vigente la deuda con las conclusiones desarrolladas por el Diálogo Argentino cuando señaló la necesidad de universalizar el Derecho Familiar de Inclusión Social “con el fin de asegurar un mínimo ingreso mensual a todas las familias argentinas”. 

En este marco, el CONAEyC considera que garantizar el cumplimiento del Derecho Familiar de Inclusión Social supone: trabajo, capacidad de sostenimiento de la familia, posibilidad de acceso a la escolaridad, salud, servicios colectivos vinculados al hábitat y a una información clara, completa y certera.

Con esta convicción, el CONAEyC aspira a ser: referente del diálogo multisectorial para el diseño, seguimiento, control, evaluación y mejora de las políticas sociales nacionales y promotor de la participación de la Sociedad Civil. En definitiva, continuar cooperando en la gobernabilidad y en la promoción del cambio cultural que el país requiere y que hoy el Gobierno propone.

I. Situación Actual

El Programa Jefes de Hogar establece que todos los jefes/as de hogar con hijos de hasta dieciocho (18) años de edad, o discapacitados de cualquier edad gozarán del  Derecho Familiar de Inclusión Social, derecho que actualmente está limitado en su ejercicio. Esto resulta una preocupación central para el CONAEyC puesto que en la actualidad los subsidios distribuidos no alcanzan al universo de las personas a quienes asiste este derecho. 

El pago de esta ayuda económica “no remunerativa” de $ 150 que dispone el decreto 565/02, es transferido mensualmente  a 1.838.109 personas
, destacándose el sistema de pago por su regularidad y disponibilidad de financiamiento continuo.

Pero la rigidez en los plazos establecidos para la inscripción al Programa  imposibilita el acceso de nuevas familias desocupadas que se encuentran en estado de indigencia y bajo la línea de pobreza. 

En relación con el impacto de este ingreso en las condiciones de vida de las familias señalamos: en el Gran Buenos Aires, por adulto varón, la línea de indigencia está calculada en $105 y la línea de pobreza es de $232. Con estos valores, una familia  de cuatro miembros, necesita  $346 para cubrir las necesidades alimenticias (LI) y $ 765 para atender sus necesidades básicas
. Ante esto subrayamos que la falta de información integrada de otros planes sociales nacionales, provinciales o municipales no permite identificar claramente si el monto de $150 resulta insuficiente para que los hogares que perciben el beneficio puedan cubrir estas necesidades.

1. Sistema Político Administrativo

La norma establece la descentralización operativa del Programa. Sin embargo, el modelo organizacional obedece a una racionalidad de centralización como sistema de acción. Esto provoca limitaciones en nuevas formas de regulación en las acciones de gobierno y se manifiesta en la ausencia de acompañamiento en el sistema de delegación de funciones. 

2. Control en la operatoria del PJH

El CONAEyC detecta que a raíz de la urgencia en la implementación hubo deficiencias en la integración de legajos de inscriptos, en la carga de sus datos, en el diseño de bases y en la seguridad informática. Esto ocasiona dificultades en la verificación de los padrones.

Por otra parte la ausencia de bases  de datos confiables  dificulta el cruce  de información  con otras bases (nacionales , provinciales y municipales) lo que provoca inconsistencia  en la toma de decisiones como las altas y las bajas.

Asimismo, considera que las modificaciones introducidas en el último período con relación a circuitos operativos e informáticos
 han logrado dinamizar el proceso de búsqueda y consulta de información para el público en general y ; para  agilizar respuestas requeridas al Consejo por parte de Consejos Consultivos, organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y otros particulares. 

El sistema de Información, Monitoreo y Evolución
 que se aplica da cuenta de la evolución de Programa acerca de la cantidad de beneficiarios liquidados, su cobertura y distribución en relación al total de hogares, fiscalización de legajos y proyectos y denuncias de irregularidades. 

En cuanto al último aspecto del párrafo anterior, el CONAEyC señala que si bien existen informes alertivos y procedimientos para el tratamiento de irregularidades (intimaciones, clasificación de denuncias y derivaciones de casos) no se comunica acerca de procedimientos que redunden en mejoras al Programa y a los actores involucrados en la gestión y seguimiento. En el caso de las denuncias de particulares y de los Consejos Consultivos no se informa el resultado de las investigaciones que se producen ni devoluciones al denunciante.

3. Contraprestaciones

Los estudios realizados acerca del Programa y  los informes producidos por los CCP hacen referencia a la sobrevaloración que se hizo con relación a la capacidad de las instancias locales para generar proyectos de contraprestación, advirtiendo la  ausencia de estrategias de relevamiento de capacidades de los beneficiarios y su articulación con actividades que preserven y/o desarrollen las mismas.

Las distintas alternativas que se proponen en el campo de las actividades comunitarias, terminalidad educativa, formación profesional y actividades productivas no han sido exploradas en su totalidad para saber si son afines  a las capacidades e intereses de los beneficiarios . Es necesario un diagnóstico que permita identificar si la oferta de proyectos existente estimula o desalienta la contraprestación. 

Por otra  parte se observa que desde distintos sectores (agentes municipales, militantes de partidos políticos y otras organizaciones  sectoriales ) manipulan los planes con fines clientelares  y desalientan la  contraprestación.

Sin embargo, es de destacar las experiencias positivas de trabajo comunitario, capacitación y productivas, promovidas por municipios y organizaciones sociales. Existen diferentes formas de actuación que se traducen en la inserción de los beneficiarios en proyectos que protegen y promueven procesos de desarrollo personal y social. 

De todas formas, preocupa al CONAEyC no poder avanzar en la resolución de la brecha entre actividad productiva y trabajo genuino. Esta situación estaría señalando la necesidad de profundizar la gestión local como ámbito de reinserción laboral.

4. Desarrollo Institucional de los Consejos Consultivos

Desde su origen, el Programa favoreció la incorporación de las OSC’s en un proceso todavía incipiente de participación social en el control y monitoreo de programas sociales. 

Con el tiempo, numerosos conflictos fueron debilitando gradualmente estos espacios, al incorporarse grupos y organizaciones que no representan a la ciudadanía, y que carecen de capacidad para cumplir con las tareas adjudicadas,  por la falta de insumos básicos, ausencia de poder de decisión y autonomía. Esta situación ha provocado una pérdida de identidad en los Consejos Consultivos y de incentivos para seguir participando. “Las falencias de los Consejos Consultivos se potencian entre sí, generando un proceso o círculo vicioso que dificulta el control social de los programas sociales”.
 En este contexto, el CONAEyC detecta superposición de funciones entre los Consejos Consultivos y los respectivos municipios.

Sin embargo, el CONAEyC tiene conocimiento que en muchos municipios, los CCs del PJH y otros  Consejos constituyen, junto al gobierno local, un espacio articulado de trabajo y que, asimismo, en aquellos lugares donde hay dificultades, el espacio de control, seguimiento y denuncia no se abandona. 

Las normas actuales no garantizan un adecuado funcionamiento y participación de la sociedad civil en los Consejos Consultivos. Tampoco se acompaña el proceso de constitución e integración  con un programa de fortalecimiento. Las acciones de intercambio de información y experiencias resultan insuficientes para el desarrollo de los actores. 

Finalmente, el CONAEyC considera que el proceso de implementación del Programa Jefes de Hogar no fue acompañado por un sistema de comunicación y difusión que atendiera las necesidades de información de los actores involucrados y que, a su vez, lograra acercar a la población destinataria a los espacios de consulta y orientación.

II. Propuestas

1. Marco Jurídico

Los aspectos identificados anteriormente dan lugar a que el Sector Social sugiera hacer efectiva una propuesta de transformación profunda tanto en el diseño de la política, como en los aspectos institucionales, organizativos y operativos. 

En este sentido, el CONAEyC considera que para orientar acciones es necesario: i) revisar el sistema político administrativo proyectado para la ejecución, ii) los sistemas de  control, consulta y auditoría social y iii) la contraprestación.

En este sentido, propone: 

· definir claramente las funciones de las autoridades de aplicación a nivel central y a nivel local, como así las funciones de los Consejos Consultivos de cada nivel, estableciendo claramente las diferencias y complementariedades entre los respectivos gobiernos y Consejos Consultivos.

· que las acciones de promoción y ejecución de políticas sociales y desarrollo local instrumentadas por el PEN sean articuladas en el ámbito de los Consejos Consultivos de Políticas Sociales con un enfoque de integración de áreas temáticas, de base territorial y de representación multisectorial y actoral.
· que los mismos Consejos Consultivos garanticen la convocatoria a las instituciones no gubernamentales, en un marco democrático y participativo, garantizando a su vez la transparencia y amplitud de la publicidad para asegurar la representación de todos los sectores.

· que los gobiernos nacional, provinciales y municipales contribuyan con el funcionamiento de los Consejos Consultivos de Políticas Sociales.

· que se garantice el acceso a la información necesaria para llevar adelante las funciones de control social.

En relación al PJH  sugiere ordenar la normativa en un solo cuerpo y  formular los objetivos del Plan recuperando:

· la centralidad de la Familia, 

· el mantenimiento de la cultura del trabajo, 

· una perspectiva integral y no fragmentada de los beneficiarios que incorpore criterios de elegibilidad,

· capacidades de empleabilidad e 

· integración de las actividades que para su formación y reinserción se promuevan.

El rol de los CCs en, conjunto  con el Gobierno (nacional , provincial y municipal), debería orientarse a favorecer el desarrollo de condiciones que hagan posibles el protagonismo de  las fuerzas vivas en un  desarrollo económico – social que mejore el proceso de inclusión social. 
2. Control en la operatoria del PJH

En la necesidad de búsqueda de transparencia el CONAEyC entiende que deberá hacerse efectivo un reempadronamiento de todos los beneficiarios, ampliando así el universo de datos aportados, concretando el Registro Único de Beneficiarios de Programas Sociales ,  un adecuado Sistema de Información de Gestión y un modelo descentralizado de accesibilidad a las bases datos que permitan ejercer satisfactoriamente las funciones de control social.

En consonancia con nuestro sistema federal, es fundamental la participación complementaria de los Gobiernos Provinciales, a efectos de integrar las bases de datos personales de sus respectivas jurisdicciones provinciales y municipales, de promover el empleo genuino, el autoempleo y la formación profesional. La integración efectiva de los CC Provinciales permitirá la promoción de estos aspectos y el acompañamiento de los CC Locales para el mejor desempeño de su cometido.
En el marco del tratamiento de las denuncias de irregularidades el CONAEyC considera necesario definir un circuito que tienda a consolidar un sólido proceso donde sea posible decidir intervenciones diferenciales para lo judiciable y lo no judiciable. Asimismo propone  se prevea disminuir las irregularidades incorporando al sistema a  las instituciones gubernamentales y no gubernamentales que velan por los derechos del ciudadano y vigilan la acción responsable de los funcionarios públicos.

3. Reinserción

Partiendo de la base de que todo derecho implica un deber, el CONAEyC cree necesario avanzar en la consolidación de la contraprestación como un medio de inclusión orientado a preservar la cultura del trabajo y el respeto de la dignidad humana, como así también la promoción de un ejercicio responsable del derecho y sus respectivas obligaciones. 

Al respecto, el Consejo advierte la necesidad de enfocar el tema de la contraprestación como una instancia inclusiva del beneficiario al sector del trabajo. Esto significa partir  de la recuperación de sus historias y perfiles laborales ,  activar sus habilidades y capacidades -condiciones de empleabilidad- relacionándolas directamente con la organización de ofertas de formación y capacitación.

En este contexto, se debe apuntar a fomentar políticas sociales y acciones privadas integradas y orientadas a la satisfacción de necesidades de trabajo y desarrollo local en interacción continua con los sistemas de capacitación, empleo y microemprendiemiento. Asimismo se recomienda en apoyo de este proceso instalar un sistema de incentivos para beneficiarios y efectores.
4. Desarrollo Institucional de los Consejos Consultivos 

En forma independiente a la autoridad de aplicación del Programa, el sector social produjo estudios propios y elevó propuestas para participar en las funciones ejecutivas de los gobiernos locales y fortalecer las competencias de los Consejos en tanto consultivos y de auditoría social. La propuesta expone la necesidad de una delimitación clara de competencias, con delegación de autoridad y sostiene la creación de Consejos Consultivos locales y/o distritales en cada Municipio.

Lo fundamental para el CONAEyC es que este proceso se acompañe con un programa de fortalecimiento y calificación de los Consejos Consultivos, para que la descentralización apuntada sea ordenada y efectiva. 

Entre tanto, el CONAEyC aspira a ser el promotor de una red de Consejos Consultivos Provinciales, Municipales y Locales integrados por una ciudadanía genuina en un espacio que permita movilizar intereses, recursos y posicionamientos de los sectores que hacen a la realidad social y el desarrollo local. 

El proceso de implementación del Programa debe ser acompañado por una política de comunicación efectiva, de forma que sea posible generar en todos los actores involucrados una fuerte conciencia acerca del lugar que cada uno ocupa en el marco del Derecho Familiar de Inclusión social, en tanto trabajadores, Estado, empresarios y sociedad civil responsables.

Por este motivo, el CONAEyC considera necesario avanzar en la definición de un sistema de comunicación interna (orientado a los Consejos Consultivos Provinciales, Municipales y Barriales, Agencias de Estado y OSC’s) y externa (segmentado en audiencias: beneficiarios, empleadores, educadores, capacitadores y ciudadanía en general). 

� Informe de Situación - Evolución por provincia y Movimiento de Beneficiarios. Sistema de Información, Monitoreo y Evolución de Programas de Empleo. Secretaría de Empleo. MTEySS. Noviembre 2003.   


� INDEC, EPH. Octubre 2002.


� Sistema de carga de datos, automatización de circuitos manuales, publicación en Internet del padrón de beneficiarios completo, correspondiente al último período liquidado.


� Sobre un total de 10.073.625 hogares (según estimación Censo 2001), el PJH cubre el 18,2% (1.838.109, liquidación Noviembre 2003).


� CÁRITAS ARGENTINA, AMIA, CONSEJO NACIONAL CRISTIANO EVANGÉLICO, FORO DEL SECTOR SOCIAL y GRUPO SOPHIA: “Fortalecimiento Institucional de los Consejos Consultivos -Programa Jefas y Jefes de Hogar-”, Buenos Aires, Argentina. 2003.
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